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N
o 

OBLIGACIÓ
N 

ACTIVIDAD Y EVIDENCIA 

1 

Apoyar la 
recopilación 
de datos y 
manejo de 
información 
relacionada 
con la 
implementaci
ón del 
componente 
social en 
proyectos de 
generación 
de energía 
con FNCER 
en el marco 
del desarrollo 
de la 
Estrategia 
Nacional de 
Comunidade
s 
Energéticas.  
 

Realice entrevista telefónica al docente representante/enlace de comunidad educativa 
beneficiaria, para este caso la Institución Educativa Eusebio Séptimo Mari Sede 
Madre Verónica, con el fin de apoyar la estrategia de formación e innovación 
Zetaemprende. En esta actividad se recopilaron datos de la institución educativa con el 
objeto de diligenciar el formulario de postulación de Comunidades Energéticas en el 
aplicativo Surev123 y generar el ID de la comunidad en mención. 

 

            
 
 

 
 
 
 

2 

Apoyar las 
acciones de 
transferencia 
de 
conocimiento 
sobre la 
implementaci
ón del 
componente 
social 
territorial de 
la Escuela de 
Transición 
Energéticas 
Justa para 
Comunidade
s Energéticas 
(Escuela 
TEJ) hacia 
entidades y  
cooperantes 
en el 
desarrollo de 

Realice el registro de los datos requeridos en la ficha de asistencia técnica y social – 
Momento 6, de la estrategia Zetaemprende, departamento de la Guajira, Institución 
Educativa Eusebio Séptimo Mari Sede Madre Verónica,  posterior a ello cargue el 
formulario generado para este momento en la carpeta correspondiente a la comunidad 
educativa en el Drive de implementación y relacione los datos requeridos de la institución 
en la matriz 2026 de comisiones, con el objeto de apoyar las acciones de transferencia 
de conocimiento sobre la implementación del componente social territorial de la Escuela 
de Transición Energéticas Justa para Comunidades Energéticas (Escuela TEJ). 
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comunidades 
energéticas.  
 

 
 

 

3 

Apoyar la 
implementaci
ón de 
abordajes de 
la Escuela de 
Transición 
Energética 
Justa para 
Comunidade
s Energéticas 
(Escuela 
TEJ) de 
conformidad 
con las 
diferentes 
adaptaciones 
metodológica
s de la misma 
contenidas 
en el Manual 
de Gestión de 
Comunidade

Realice el registro de los datos requeridos en la ficha de asistencia técnica y social – 
Momento 6, de las instituciones educativas de la propuesta piloto de socialización + 
sensibilización de la Escuela TEJ, Instituciones Educativas Liceo Campestre las Palmas 
e Institución Educativa Riosucio (INERI), del municipio de Riosucio – Caldas. 
Posterior a ello cargue el formulario generado para este momento en la carpeta 
correspondiente a la comunidad educativa en el Drive de implementación. 
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s Energéticas 
y las 
indicaciones 
del 
supervisor.  
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4 

Brindar 
asistencia 
técnica a 
comunidades 
beneficiarias, 
entidades 
adscritas, 
entidades 
territoriales y 
cooperantes 
sobre 
aspectos 
sociales 
asociados a 
las 
soluciones  
energéticas 
diseñadas e 
implementad
as con 
FNCER.  
 
 

Revisión y lectura de los aspectos más importantes del documento Registro de las 
comunidades energéticas. 
La idea principal de este documento todos los requerimientos y el paso a paso del registro 
para una comunidad energética. 

 
 

5 

Apoyar la 
proyección 
de 
respuestas a 
solicitudes de 
información y 
derechos de 
petición 
relacionados 
con la 
implementaci
ón de la 
Estrategia 
Nacional de 
Comunidade
s 
Energéticas.  
 

Para este periodo no se recibieron solicitudes de información y derechos de petición 
relacionados con la implementación de la Estrategia Nacional de Comunidades 
Energéticas; se mantuvo disponibilidad.   
 

 
 
 
 
  

6 

Apoyar la 
realización y 
seguimiento 
a espacios de 
diálogo social 
con 
comunidades 
étnicas y 
campesinas 
en el marco 

Revisión documental: revisión, lectura y análisis de los aspectos más importantes del 
documento: Manual de gestión de comunidades energéticas. 
El documento final contiene la información que corresponde a la revisión y el análisis 
completo. 
El manual desarrolla el Decreto 2236 de 2023, que reglamenta el artículo 235 de la Ley 
2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo). Su propósito es estandarizar los 
procedimientos del Ministerio de Minas y Energía (MME) para estructurar, implementar y 
consolidar Comunidades Energéticas en el marco de la Transición Energética Justa (TEJ), 
sirviendo como instrumento de consulta para el talento humano y de inducción para 
personal nuevo. 
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de 
compromisos 
gubernament
ales y pactos 
territoriales  
enmarcados 
en el 
desarrollo de 
la Estrategia 
Nacional de 
Comunidade
s 
Energéticas.  
 

 

El documento  

7 

Participar y 
contribuir en 
reuniones, 
eventos, 
visitas y 
mesas de 
trabajo, 
elaborando 
actas, 
memorias, 
listas de 
asistencia, 
informes, 
matrices y/o 
registros 
fotográficos 
de 
conformidad 
con los 
formatos 
requeridos 
por el  
supervisor.  
 

Reuniones, visitas y mesas de Trabajo 

23 de junio; Seguimiento Ecoecuelas: 
Agenda:  
 

1. Revisión del Formulario 6 – Plan Piloto EcoEscuelas  
2. Socialización y explicación del guion del Momento 0 de la Escuela TEJ 
3. Escuela TEJ  

 
 
25 de junio Estrategia Eco Escuelas - Junio – Julio 
En esta reunión se brindó información sobre el avance de caracterización de las 
instituciones educativas por sedes, departamentos, por lote y los avances en los contratos 
de implementación.  
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26 de junio, seguimiento EcoEscuelas, formación equipos de trabajo.  
En esta reunió se dio a conocer como están conformados los equipos de trabajo y las 
fechas próximas de ejecución de laguna actividades.  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

8 

Gestionar el 
soporte 
documental 
que se 

Se gestiono el debido soporte documental que se produzca en el marco de la ejecución 
de los procesos y procedimientos de la Dirección de Energía Eléctrica y de acuerdo con 
las directrices impartidas por el supervisor.  
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produzca en 
el marco de la 
ejecución de 
los procesos 
y 
procedimient
os de la 
Dirección de 
Energía 
Eléctrica y de 
acuerdo con 
las  
directrices 
impartidas 
por el 
supervisor.  
 

 

9 

Las demás 
que designe 
el supervisor, 
que 
corresponda
n a la 
naturaleza 
del contrato y 
que sean 
necesarias 
para la 
consecución 
del fin del 
objeto 
contractual 
 

Durante el periodo informado no se designaron obligaciones adicionales a las 
relacionadas anteriormente 

 
Cordialmente  
 

 
Contratista: Adriana Cristina Quiroz Ruiz 
No. Contrato GGC – 1603 - 2026 
 
 


